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Unidad Adminislraliva Espec¡al de Gestrón de Restituc¡ón de
Tierras Despojadas

Af contestar,cite este-radicado No. Df BCBI _201301 17 g47

;3;3: I / Lvl 21ji3 /O'3aa¿.

JUZGADO PRIMERO CIVIT DEt CIRCUITO

ESPECIATIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS

DE Et CARMEN DE BOTIVAR

Er suscRtTo JUEZ pRtMERo crvrL DEr ctRcutTo EspEctAuzADo ¡N n¡srnuclót't
DE TIERRAS DEr CARMEN o¡ golívan - DEpARTAMENTo DE sotíven - cotoMBtA.
DE CONFORMTDAD CON tOS ARTS. 8ó UTERAT E) Y 87 DE tA tEY 1448 DE 201I

CONVOCA

A TODAS tAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE ET PREDIO "tAS
MARrAs", uBtcADo DENTRo DEt pREDto DE MAyoR ¡xr¡¡¡slóH DENoMtNADo "Et
pAtMAR" Er cuAt ¡srÁ u¡rcloo EN Et coRREGtMtENTo [A HAYA DEt MUNlclPlo
DE sAN JUAN NEPoMUcENo, DEPARTAMENTo o¡ solíven, que fue obondonodo
con ocosión del lemor generodo por lo mosocre perpetrodo por los AUC, en el
corregimiento Los Brisqs los díos 10 y I 1 de mozo del oño 2000, poro que dentro
de los quince (l 5) díos siguientes contodos o portir de lo fecho de lo
publicoción de esto convocotorio se hogon presente o efectos de hocer voler
sus derechos sobre dicho predio y presentor oposiciones de conformidod con el
Art. 88 de lo Ley 1448 de 201 I dentro del Proceso de Restitución y Formolizoción
de Tienos despolodos o obondonodos fozosomente presentodo por lo UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS
- TERRITORIAL BOLIVAR onte este Despocho Judiciol, demondo que fue
odmitido el ll de octubre del oño en curso, bojo el rodicodo No. l3-244-31-21-
001-2013-0ó5 y se lrolo del predio que o continuoción se relocionon:

sor.rc|laNTE IDENTIFICACION

ATEERIO PUERTA

ANtu.o
c.c. N'73.r r 7.04ó

NOMERE DEI.

PREDIO A RESNruIR
REFERENCIAS CATASTRALES DEL

AREA SOTICITADA

MATRICULA
INMOBILIARIA

ASOCIADA
TITULAR EN CATASTRO

I.AS MARIAS
23 HAS 9999 M'

{AREAI

I3ó57000r 00020389000 062-t l/93 INCODER

ffi
Onl¡t¡f¡: poilienOo ¿esde el punto I en líneo quebrqdo posondo por el punto 2, en d¡rección surorienle, hoslo llegor
qt punto 3 en unq disionc¡o de ó21,4ó melros con predio coloslrol 13-ó5/-00-01-0002-0075{00 denominodo Tolumo
NUEVO
SUR: Continúo desde el punio 3 en lineo quebrodo pqsondo por los puntos 4, 5, 6,7' a.9, lO l l, 12, en direccion
suroccidenie, hqsto ltegor ol punto l3 en uno distqncio de 308,04 metros con predio colostrol l3-ó57-00-0l-0002-0122

OO0 denominodo Lo Esperonzo comino o Lo Hoyo de por medio. Continúo desde el punto l3 en líneo quebrodo
posqndo por los punlos 14, 15, ló, en dirección noroccidenle, hoslo llegor ol punlo l7 en uno distoncio de 314,55

meifos con predio colostrol l3-ó57-00-0 I -0002-0 I l9 ooo denomjnodo El vesubio cqmino q Lo Hoyo de por meciiÓ.

Continúo desde el punto l7 en líneo quebrodo posondo por el punio l8 en dirección noroccidente, hoslo llegqr ol
punio 19 en uno distqncio de 220,67 melros con el predio cotqstrol 13-ó57-00-0I -0002-007ó 000 denom¡nodo El

vesubio com¡no o Lo Hovo de por medio.
OCCTDENTE: Continúo desde el punlo l9 en líneo recio, en dirección noroccidenle, hoslo llegor ql punlo de port¡do

I en uno d¡slonciq de 602]9 mettos con el predio cotostrol t3-ó57-00{l 0002-0389-000 denom¡nodo El Pqlmor y

crero.
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Con eslq publicoción se enlenderó surtido el troslodo de lq solicitud o los
personos indelerminodos y que consideren que deben comporecer ol proceso
poro hocer voler sus derechos legítimos y quienes se consideren ofectodos por
el proceso de restitución.

El Cormen de Bolívor, el once (11) del mes de octubre del oño dos mil trece
(20r3)

HAROTD ttIENDOZA


